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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

763 CASUAL STORE SANXENXO, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CASUAL STORE EL GROVE, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión por absorción.

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de Abril,
sobre modificaciones estructurales de las Sociedades Mercantiles (en adelante
"LME"), se hace público que en la Junta Universal celebrada en fecha 8 de febrero
de 2021, con carácter extraordinario por los accionistas de la empresa, la mercantil
CASUAL STORE SANXENXO, S.A. (la "sociedad absorbente"),  y,  en la Junta
Universal  de  CASUAL  STORE  EL  GROVE,  S.A.  (la  "sociedad  absorbida"),
celebrada  con  fecha  8  de  febrero  de  2021,  han  acordado  fusionarse  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 y demás concordantes de la LME,
mediante  transmisión a  título  universal  del  patrimonio  íntegro de la  sociedad
absorbida  a  favor  de  la  sociedad  absorbente,  que  se  subroga  en  todos  los
derechos y obligaciones de la absorbida, y proceder a la disolución sin liquidación
y,  extinción de la  sociedad absorbida,  con ampliación del  capital  social  de la
sociedad absorbente en la cifra correspondiente, todo ello con modificación de los
artículos correspondientes de los Estatutos Sociales, conforme a los términos y
condiciones del Proyecto Común de Fusión, suscrito y firmado por el Órgano de
Administración de las sociedades intervinientes.

Conforme al artículo 43 de la LME, se hace constar expresamente el derecho
que asiste  a  los  acreedores de las  sociedades que participan en la  fusión,  a
obtener el texto íntegro de los Acuerdos adoptados y del Balance de Fusión, así
como  al  derecho  de  oposición  que  les  corresponde  para  oponerse  a  los
mencionados acuerdos durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de
publicación  del  último  anuncio  de  la  Fusión  por  Absorción,  en  los  términos
establecidos  en  el  artículo  44  de  la  LME.

Sanxenxo (Pontevedra), 8 de febrero de 2021.- La Administradora de "Casual
Store Sanxenxo, S.A." y "Casual Store El Grove, S.A.", Társila Rey López.
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